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Poder Judicial y 103 y siguiente de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento,
en sus propios términos, de la expresada sentencia, así
como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 10 de febrero de 1997, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se orde-
na la publicación de la composición de la Mesa
de Contratación para el Servicio de Carreteras.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 82 de la
Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, así como del apartado segundo de
la Orden de 10 de julio de 1996, por la que se modifica
la composición de la Mesa de Contratación de la Con-
sejería, y en función de las competencias que me son asig-
nadas como órgano de contratación por la Orden de 22
de septiembre de 1995,

A C U E R D O

1.º Designar como integrantes de la Mesa a los
siguientes funcionarios:

Presidente: El/La Secretario/a General de la Delega-
ción Provincial.

Suplente: Jefe del Servicio de Transportes.
Vocales: Jefe del Servicio de Carreteras.
Suplente: Jefe de la Sección de Explotación y Con-

servación.
Don Antonio de Toro López-Rubio, licenciado en Dere-

cho, en representación de la Secretaría General.
Suplente: Doña María José Rodríguez Rojas, licenciada

en Derecho, en representación de la Secretaría General.
Un representante del Gabinete Jurídico.
Un representante de la Intervención Provincial.
Secretario: Don José Angel Blanco Barea, licenciado

en Derecho.
Suplente: Jefe de la Sección de Gestión del Patrimonio

Público.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, conforme a lo preceptuado en el
artículo 22 del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo,
de desarrollo parcial de la Ley 13/95.

Jaén, 10 de febrero de 1997.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de febrero de 1997, por la que
se elevan a definitivas las listas de seleccionados
para la adquisición de la condición de Catedrático
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Escuelas Oficiales de Idiomas y Artes Plásticas
y Diseño.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 30 de enero de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Becas de Investigación con cargo
a Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso públi-
co Becas de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos
y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran en los
Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas Becas quienes osten-
ten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos
de esta Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios,
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
contractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación con-
tractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito
el beneficiario, ni implica por parte del organismo receptor
ningún compromiso en cuanto a la posterior incorporación
del interesado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de 40 horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del
Instituto Nacional de Empleo (INEM) como demandante
de empleo al tratarse de subvenciones que exigen dedi-
cación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudien-
do contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas.
mensuales para una dedicación de 15 horas semanales
y 110.000 ptas. mensuales para una dedicación de 40
horas semanales. Las Becas implicarán además un seguro
de asistencia médica y de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas
surtirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones
o fecha posterior si así lo requiere la convocatoria
específica.

Duración de las becas: La duración de las Becas
dependerá de las condiciones establecidas en las convo-
catorias específicas (Anexos) así como su posible prórroga.
En ningún caso la duración de la beca será superior a
cuatro años. Los becarios podrán obtener Becas en distintas
convocatorias; no obstante, el período máximo que podrán
disfrutar será asimismo de cuatro años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su soli-
citud en el Registro General de la Universidad o en cual-
quiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigida al Vicerrector de Investigación
y Relaciones Internacionales, dentro de los 15 días natu-
rales siguientes a la publicación de la presente convocatoria
en el BOJA, adjuntando su curriculum vitae, en el que
se hagan constar los siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y califica-

ciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en

función de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con
carácter general:

- Expediente académico.
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- Experiencia profesional relacionada con los requi-
sitos de la convocatoria específica.

- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario Gene-
ral.

- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Pro-

yecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán rela-
cionados en la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en
el tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación
y Relaciones Internacionales.

Granada, 30 de enero de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Beca de Investigación con cargo al Grupo de Inves-
tigación «Fisiología y Tecnología de cultivos» (código
AGRO123).

Investigador Responsable: Luis F. García del Moral
Garrido.

Perfil de la Beca.
- Fisiología de la resistencia a sequía en trigo duro.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Biológicas.

Condiciones de la Beca.
Cantidad mensual a retribuir: 40.000 ptas.
Horas semanales: 30 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración.
- Se valorará formación de tercer ciclo, experiencia

investigadora en cereales, becas de colaboración ante-
riores, y tesina de Licenciatura.

- Publicaciones sobre cereales.
- Especialización en Fisiología del Desarrollo en Plan-

tas Superiores.
- Experiencia en técnicas de análisis de crecimiento,

análisis de imagen, histología y medidas agrofisiológicas
en cereales.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Dr. Luis F. García del Moral Garrido.

ANEXO II

1 Beca de Investigación con cargo al Grupo de Inves-
tigación núm. FQM-0147 «Análisis estadístico de datos
multivariantes y procesos Estocásticos».

Investigador Responsable: Ramón Gutiérrez Jáimez.

Perfil de la Beca.
- Procesos de Hurst, movimiento Browniano fractal,

modalización mediante wavelets.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciados en Matemáticas.

Condiciones de la Beca.

Cantidad mensual a retribuir: 40.000 pesetas.
Horas semanales: 15 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración.
- Expediente académico.
- Relación de los estudios cursados con Estadística,

Probabilidad e Investigación Operativa.
- Tesina, en su caso, y/o trabajos de investigación.
- Otros méritos docentes, investigadores o profesio-

nales.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Dr. Ramón Gutiérrez Jáimez.
- Sr. Dr. Mariano José Valderrama Bonnet.

ANEXO III

1 Beca de Investigación con cargo al Proyecto de Inves-
tigación con referencia PROV.6/V.B./2777.96) «Efecto del
consumo de aceite de oliva virgen sobre los mecanismos
de envejecimiento mitocondrial: Bioenergética y mutacio-
nes y/o deleciones del ADN mitocondrial».

Investigador Responsable: José Mataix Verdú.

Perfil de la Beca.
- Efecto del consumo de aceite de oliva virgen sobre

los mecanismos de envejecimiento mitocondrial: bioener-
gética y mutaciones y/o deleciones del ADN mitocondrial.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciados en Biológicas o Farmacia, a partir del

curso académico 1992-93 (inclusive).

Condiciones de la Beca.
Cantidad mensual a retribuir: 117.279 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria):2 años.

Criterios de valoración.
- Cromatografía líquida de alta resolución.
- Cromatografía de gases.
- Obtención de mitocondrias de distintos órganos.
- Separación de ADN mitocondrial y celular.
- Determinación por HPLC de antioxidantes, produc-

tos de peroxidación lipídica, y bases hidroxilados de ADN.
- Manejo correcto del siguiente software: Wordperfect

V7, Excel v5, HarvarGraphics v4 y SPSS.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Dr. José Mataix Verdú.
- Sr. Dr. Jesús Rodríguez Huertas.

RESOLUCION de 30 de enero de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Contratos de Investigación con
cargo a Proyectos, Grupos o Convenios.

La Universidad de Granada convoca a concurso públi-
co Contratos de Investigación con cargo a Proyectos,
Grupos o Convenios.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran con-
tenidas en los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estos Contratos quienes
ostenten las condiciones académicas o de titulación reque-
ridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

El disfrute de un contrato al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier beca o ayuda finan-


